
BOE.—Núm. 97 23 abril 1983 11409

11643 ORDEN de 9 de marzo de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia, en el recurso 
número 654 del año 1981, interpuesto por doña Ma
ría Amparo Alfonso Bonora.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 654 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Valencia por doña María Amparo Alfonso Bonora, contra la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga
do del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios 
efectuada a la interesada por el Habilitado, por no haber sido 
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/ 
1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía 
que a la porporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Diplo
mado de la Administración de Justicia y ante el silencio admi
nistrativo aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar, se 
ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 28 de 
enero de 1983, cuya parte dispositiva dice asi:

Fallamos: Que, estimando, como estimamos, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña María Amparo Al
fonso Bonora, contra la denegación tácita de la Subsecretaría 
del Ministerio de Justicia, de su pretensión de que le fueran 
abonadas las diferencias entre lo realmente percibido, en con
cepto de trienios, durante el año mil novecientos setenta y nue
ve y lo debido de percibir con arreglo al inidee de proporcio
nalidad seis, debemos declarar y declaramos no ajustada a de
recho la referida denegación y, consecuentemente, la anulamos; 
todo ello con condena a la Administración demandada a abonar 
las diferencias mencionadas y sin hacer especial imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certifica
ción a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Firma
da y rubricada.»

En su virtud, este Miniterio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de marzo de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborío 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

11644 ORDEN de 9 de marzo de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la setencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Granada, en el recurso 
número 385 del año 1982, interpuesto por don José 
Sánchez Pernia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 385 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Granada por don José Sánchez Pernia contra la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada al in
teresado por el Habilitado, por no haber sido practicada con
forme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 
de diciembre, al ño haberle sido aplicada la cuantía que a la pro
porcionalidad cuatro le corresponde como Agente de La Adminis
tración de Justicia y ante el silencio administrativo aplicado a la 
reclamación del referido Agente se ha dictado sentencia por la 
mencionada Sala, con fecha 10 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don José Sánchez Per
nia, contra la denegación tácita de la reclamación formulada 
ante el Subsecretario del Ministerio de Justicia, anulándose, 
por 110 ser conforme a derecho el acto impugnado, reconocién
dose en su lugar el derecho que asiste al funcionario recurrente 
a percibir durante el año mil novecientos setenta y ocho los 
trienios que tiene reconocidos a razón de ochocientas pesetas 
mensuales, y en el año mil novecientos setenta y nueve, a ocho
cientas ochenta y ocho pesetas mensuales; lo que conlleva que 
la Administración debe abonarle las diferencias entre lo reci
bido por este concepto durante los dos años citados y lo que 
realmente le corresponda con arreglo a la cuantía fijada an
teriormente, todo ello sin hacer mención especial de las costas. 
Una vez firme esta sentencia con certificación literal de la 
misma, devuélvase el expediente administrativo al Centro de 
procedencia. Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 9 de marzo de 1983.—P. D., él Subsecretario, Liborío 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra» 
ción de Justicia.

11645 ORDEN de 9 de marzo de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia, en el recurso 
número 684 del año 1981, interpuesto por doña Ma
ría Dolores Quilis Pérez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 684 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Valencia por doña María Dolores Quilis Pérez, contra la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
a la interesada por el Habilitado, por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 
de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la 
proporcionalidad seis le corresponde como Auxiliar diplomada de 
la Administración de Justicia y ante el silencio administrativo 
aplicado a la reclamación de la referida AuxiLar, se ha dictado 
sentencia por la mencionada Sala con fecha 28 de enero de 1983, 
cuya parte dispositiva dice así:

Fallamos: Que, estimando, como estimamos, el recurso con
tencioso administrativo interpuesto por doña María Dolores Qui
lis Pérez contra la denegación tácita de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia de su pretensión de que le fueran a'roña
das las diferencias entre lo realmente percibido, en concepto de 
trienios, durante, el año mil novecientos setenta y nueve y lo 
debido de percibir con arreglo al índice de proporcionalidad 
seis, debemos declarar y declaramos no ajustada a derecho la 
referida denegación y, consecuentemente, la anulamos; todo ello 
con condena a la Administración demandada a abonar las dife-, 
rencias mencionadas y sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certifi
cación a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Fir
mada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se cum
pla en su3 propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de marzo de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

11646 ORDEN de 9 de marzo de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia, en el recurso 
número 690 del año 1981, interpuesto por doña Ma
ríaa Isabel Campillos Martínez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con el 
número 690 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Valencia, por doña María Isabel Campillos Martínez, contra la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios 
efectuada a la interesada por el Habilitado, por no haber sido 
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/ 
1978, de 29 de diciembre, ál no haberle sido aplicada la cuantía 
que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar di
plomado de la Administración de Justicia, y ante el silencio 
administrativo aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar, 
se ha dictado sentencia por la mencionada Sala con fecha 9 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva dice asi:

Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña María Isabel Cam
pillos Martínez, contra la denegación tácita de la Subsecretaría 
del Ministerio de Justicia de su pretensión de que le fueran 
abonadas las diferencias entre lo realmente percibido, en con
cepto de trienios durante el año mil novecientos setenta y 
nueve, y lo debido de percibir con arreglo al índice de propor
cionalidad seis, debemos declarar y declaramos no ajustada a 
derecho la referida denegación, y consecuentemente, la anula
mos; todo ello con condena a la Administración demandada a 
abonar las diferencias mencionadas, y sin hacer especial impo
sición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia de la que se llevará certifica
ción a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos (firmada 
y rubricada).»


